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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE No 031-2006-00286 
 

En punto de lo solicitado, del avalúo catastral (incrementado en un 50%) (fl. 172) 
respecto del bien inmueble con F.M.I. No 50N-738812, dentro del presente asunto, 
debidamente embargado (fl. 33) del presente cuaderno y secuestrado (fl. 45) del 
presente cuaderno, aportado por el apoderado de la parte demandante, y que 
asciende a la suma de $323.332.500,00 m/cte, se corre traslado a las partes por 
el término de diez (10) días conforme lo prevé el artículo 444 del C.G.P.  
 
Por la Oficina de Apoyo, inclúyase en el micrositio web de este Juzgado la 
documental, la mencionada documental, para consulta de los interesados. 
 

Finalmente, Se tiene por agregado a los autos, en conocimiento de las partes y para 
los efectos a que haya lugar la respuesta dada por la SECRETARIA DE HACIENDA, 
visto a (fl. 170) del presente cuaderno, que da cuenta de la existencia de 
procesos de cobro coactivo No 2018201041617806285 y No 
2019201041606858968 en contra de los aquí demandados. 
 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 
 
 
 
 
 

LoreL 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 63 

Fijado hoy 24 DE JULIO DE 2023, a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Lorena Beatriz Manjarres Vera 

Secretaria 



JUEZ 01 CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION  DE  SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

Juzgado Origen Treinta y uno (31) Civil Circuito de Bogotá  

E. S. D.                                                                                                                                                                 

  

REF: PROCESO EJECUTIVO MIXTO  DEL FONDO NACIONAL DE AHORRO contra  

ESAU ALBERTO MIRANDA VUELVAS Y OLINDA CORTES SANCHEZ  

  

RAD. 2006-00286  

ASUNTO: AVALÚO    

ANNE CAROLINA YARA VASQUEZ, obrando como apoderada de la parte actora dentro 

del proceso de la referencia;   por medio del presente escrito respetuosamente me permito 

allegar el avalúo catastral del bien inmueble debidamente embargado y secuestrado,  de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo  444   del Código General del Proceso:  

 El inmueble  ubicado en la calle 127B BIS  Nº 53A – 68 APTO 409  de esta ciudad, al 

cual le corresponde el Folio de Matrícula No 50N-738812 de Bogotá  

   Valor del avalúo catastral                        Incremento 50%              Total Avalúo     

   

      $215.555.000                                                 $107.777.500           $ 323,332.500 

  

 TOTAL DEL AVALUO                        $323.332.500  

  

SON:   TRESCIENTOS VEINTI TRES  MILLONES  TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS  PESOS MONEDA CORRIENTE.  

  

Lo anterior para que sirva impartir su aprobación, anexo original de certificación expedida 

por la Unidad Administrativa de Catastro Distrital.  

  

Atentamente,  

  

  

 

ANNE CAROLINA YARA VASQUEZ  

C.C. No 35.378.426 de El colegio   

T.P. No 160.777 del C.S. de la J.  



  



 

 

Radicación No. 

Fecha:   

ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO A LA LEY 527 de 1999 (Agosto 18)  
Directiva Presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) artículo 6, parágrafo 3.   

Años Valor avalúo catastral Año de vigencia Dirección oficial (Principal): Es la dirección asignada a la puerta      
más   importante de su predio, en donde se encuentra instalada su  
placa    domiciliaria.  

                                                                          

Dirección secundaria y/o incluye: "Secundaria" es una puerta 
adicional en su predio que esta sobre la misma fachada e "Incluye" es  
aquella que esta sobre una fachada distinta de la dirección oficial.  

 Dirección(es) anterior(es): 

Código de sector catastral: 

 CHIP:   
 Número Predial Nal:   

Uso: 

    Total área de terreno (m2)  
                 

                             

   Total área de construcción (m2)  
                     

                                

Tipo Número: Fecha Ciudad Despacho: Matrícula Inmobiliaria 

Nombre y Apellidos Tipo de  
Documento  

Número de   
Documento  

% de  
Copropiedad  

Calidad de  
Inscripción  

 Cedula(s) Catastra(es) 

                
               
                
               
 
                
 
                

 
 
 
 
 
 
 

 Información Jurídica 

  Información Física Información Económica 

Certificación Catastral 

Número  
Propietario  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 
 Total Propietarios:  

 

 Destino Catastral :   
 Estrato :                 Tipo de Propiedad:   

Documento soporte para inscripción 

 

W-331707
18/04/2023

Página: 1 de 1

1 OLINDA CORTES SANCHEZ C 51855538 50 N
2 ESAU ALBERTO MIRANDA VUELVAS C 78105203 50 N

2

6 2464 1998-09-08 SANTAFE DE BOGOTA 46 050N00738812

CL 127B BIS  53A 68 AP 409 - Código Postal: 111111.

CL 127 43 68 AP 409, FECHA: 2005-11-23

009117 78 01 007 04009 127 43BIS 2 53
AAA0123YEHY

110010191111700780001907040009
01 RESIDENCIAL

4 PARTICULAR

HABITACIONAL EN PROPIEDAD HORIZONTAL

45.9 72.6

0 215,555,000 2023
1 214,688,000 2022
2 192,951,000 2021
3 191,724,000 2020
4 167,325,000 2019
5 181,535,000 2018
6 168,496,000 2017
7 162,851,000 2016
8 143,536,000 2015
9 128,032,000 2014

JOSE IGNACIO PEÑA ARDILA

SUBGTE PARTICIPACION Y ATENCION CIUDADANO

La inscripción en Catastro no constituye titulo de dominio, ni sanea los vicios que
tenga una titulación o una posesión, Resolución No. 070/2011 del IGAC.

MAYOR INFORMACIÓN: correo electrónico contactenos@catastrobogota.gov.co,
Puntos de servicio Super CADE. Atención 2347600 Ext. 7600.

Generada por SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO.

Expedida, a los 18 días del mes de Abril de 2023 por la UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE CATASTRO.

Para verificar su autenticidad, ingrese a www.catatrobogota.gov.co Catastro en línea opción Verifique certificado y digite el
siguiente código: BBBCBF926621.
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RE: RADICACION MEMORIAL PROCESO 2006-286

Gestion Documental Oficina Ejecucion Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 11/07/2023 8:19
Para:Margarita Meléndez <sesaeu23@gmail.com>

 ANOTACION

 
Radicado No. 6128-2023, Entidad o Señor(a): ANNE CAROLINA YARA VASQ - Tercer
Interesado, Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otras, Observaciones:
AVALÚO//De: Margarita Meléndez <sesaeu23@gmail.com> Enviado: jueves, 6 de julio de
2023 17:26// MICS  11001310303120060028600 J1 3F

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 

  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados
en el micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-
civil-del-circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse
a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Bogotá ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de
8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura
ACUERDO PCSJA21-
11830. https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18519309/41109282/Acuerdo+PCSJ
A21-
11830+de+2021+Actualizaci%C3%B3n+gastos+ordinarios+del+proceso.pdf/8b64506a-
16fa-488d-b292-fc14823e989a  

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  

Nota: Si es de su agrado, puede agendar cita para atención en punto a través del siguiente
enlace: Ingrese aquí      
  
Atentamente, 

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18519309/41109282/Acuerdo+PCSJA21-11830+de+2021+Actualizaci%C3%B3n+gastos+ordinarios+del+proceso.pdf/8b64506a-16fa-488d-b292-fc14823e989a
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi99c6YaFis9BjOIcIttJemZURFhaSkExWTc4M1o0NFRJNEpYT1ZVVlZYUS4u
mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2437900

De: Margarita Meléndez <sesaeu23@gmail.com>
Enviado: jueves, 6 de julio de 2023 17:26
Para: Ges�on Documental Oficina Ejecucion Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICACION MEMORIAL PROCESO 2006-286
 
Adjunto  memorial con avalúo catastral de acuerdo al auto del 23 de mayo 2023.

Adjunto memorial y Avalúo respectivo año 2023, para el respectivo trámite del proceso.

Atte,
 

ANNE CAROLINA YARA VASQUEZ


















